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cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de octubre de 1998.—El Director general, P. S., el Secretario

general, José López Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

27824 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 1998, de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 890/1996-04, promovido
por «Laboratorios Almirall, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 890/1996-04, refe-
rente al expediente de marca número 1.721.312/6, interpuesto ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid por «Laboratorios Almirall, Sociedad
Anónima», contra Resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Mar-
cas, de 5 de junio de 1995 y 6 de febrero de 1996, se ha dictado, con
fecha 29 de junio de 1998, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso interpuesto por el Procurador don
Rafael Rodríguez Montaut, en nombre y representación de la entidad
recurrente ya expresada, contra las Resoluciones también identificadas,
que procede confirmar al estar ajustadas a Derecho; sin condena en costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de octubre de 1998.—El Director general, P. S., el Secretario

general, José López Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

27825 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 1998, de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, contra la que se ha interpuesto recur-
so de casación, en el recurso contencioso-administrativo
número 695/1996, promovido por «Laboratorio Jaer, Socie-
dad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 695/1996, referente
al expediente de marca número 1.746.173/1, interpuesto ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid por «Laboratorio Jaer, Sociedad Anónima»,
contra resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 5
de octubre de 1995 y 6 de marzo de 1996, se ha dictado, con fecha 21
de abril de 1998, por el citado Tribunal, sentencia, contra la que se ha
interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo, sin imposición de las costas del proceso.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de octubre de 1998.—El Director general, P. S., el Secretario

general, José López Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

27826 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 1998, de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 284/1996, promovido por
«Compac, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 284/1996, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Compac, Sociedad
Anónima», contra Resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas,
de 24 de noviembre de 1995, se ha dictado, con fecha 5 de marzo de
1998, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dis-
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora señora Sorribes Calle, actuando en nombre
y representación de la entidad “Compac, Sociedad Anónima”, contra la
Resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas, de 24 de noviembre
de 1995, por la que, en vía de recurso, se concedió el registro de la marca
número 1.797.725 “Compaq”, debemos declarar y declaramos que dicha
Resolución es ajustada a Derecho; todo ello sin hacer expresa imposición
de costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 16 de octubre de 1998.—El Director general, P. S., el Secretario
general, José López Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

27827 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 1998, de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, contra la que se ha interpuesto recur-
so de casación, en el recurso contencioso-administrativo
número 62/1996, promovido por el Consejo General de Cole-
gios Oficiales Farmacéuticos de España.

En el recurso contencioso-administrativo número 62/1996, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por el Consejo General
de Colegios Oficiales Farmacéuticos de España contra resoluciones de la
Oficina Española de Patentes y Marcas de 3 de abril y 26 de septiembre
de 1995, se ha dictado, con fecha 27 de mayo de 1998, por el citado Tribunal,
sentencia, contra la que se ha interpuesto recurso de casación, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso inter-
puesto por el Procurador don Ramiro Reynold de Miguel, en representación
del Consejo General de Colegios Farmacéuticos de España contra las reso-
luciones de 26 de septiembre de 1995 y 3 de abril de 1995, ésta resolutoria
de recurso de reposición de la Oficina Española de Patentes y Marcas,
por los que concedió la marca número 1.808.441 gráfico denominativa
‘‘merka FARMA’’, sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 16 de octubre de 1998.—El Director general, P. S., el Secretario
general, José López Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.


